
Ejecutivo a continuación de Verbal 

Radicación No. 680013103006-2020-00045-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de julio de dos mil veinticuatro 

 

Como de la sentencia emitida por este despacho judicial el 9 de febrero de 2022 y confirmada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga Sala Civil Familia mediante providencia del 29 

de junio de 2023, junto con la liquidación de costas y el auto aprobatorio de las mismas se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo establecido en los artículos 422, 

431 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 305 y 306 ibídem, es 

procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora; sin embargo, como las costas no tienen 

su causa en negocios jurídicos emanados de las normas del Código de Comercio sino en unas 

providencias judiciales, no resulta procedente el pago del interés regulado por la Superintendencia 

Financiera, razón por la cual se ordenará el pago del interés legal civil sobre el capital que conforma las 

costas objeto de recaudo. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. que en el término de cinco días 

siguientes a la notificación personal de este proveído pague a favor del Banco BBVA, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a. La totalidad de los saldos insolutos de los créditos que amparan las obligaciones 

0013015863909925652, 00130158649609925777, 00130158619609925413 y 00130197719600341019. 

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre los capitales respectivos a partir del 9 de febrero de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Ordenar a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. que en el término de cinco días 

siguientes a la notificación personal de este proveído pague a favor de Hernando José Durán Román 

en calidad de sucesor procesal de Hernando Durán Almeida las siguientes sumas de dinero: 

 

a. $3.480.000 por concepto de la liquidación de costas. 

 

b. El interés legal civil liquidado sobre el capital desde el 12 de julio de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 y 292 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213, quien podrá proponer 

excepciones dentro de los diez días siguientes conforme lo dispone el canon 442 ibidem. Los términos 

para pagar y excepcionar correrán simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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